
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C.,  cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2017-00642-00 

 
Clase de proceso: Sucesión 

 
Del trabajo de partición allegado, córrasele traslado a los interesados por el término legal de 
cinco (5) días, para lo que estimen pertinente, conforme lo previsto en conforme lo previsto 
en el numeral 1º. del artículo 509 del C.G. del P. 
 
Se REQUIERE a la apoderada de los señores LUIS ALEJANDRO FORERO BARON, 
WILLIAM EDUARDO FORERO VARON, MAGDA CATALINA FORERO BARON, y FLOR 
ALBA FORERO VARON, para que proceda allegar de manera inmediata, conforme a lo 
ordenado en providencia calendada 12 de septiembre de 2018, el registro civil de nacimiento 
del señor LUIS ENRIQUE FORERO TORRES (q.e.p.d.). 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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